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RESOLUClON de la De"'glICiÓfJ Provl1ldal de U
rlda por la que ... autor124 y declara la utUkla4
pública el. las ¡",_ne, eléctíicas qtle se cím...

Cuml»id081ós tráinttesreg~ellt4t'~CJ&,i,:~I),/el,-e~@~>::111
coado en esta De1egac1óri PrO'Vi~>~<rVidO:>P9t:,"f{;Epipresa:
Naclcmal" HidrQel,éetr1C8 :d~l fUb:B~lf;~:CQn',<1oIn1cnkr:~-Bar-
celona, paseo:deOr~'n,úm.ero~~.~en:~ltCi~\ld,qe';,'a,~t4riZ8~'
y declaración de utilidad pública, a IIlS efectos cde expropIAcIón
forzosa' -prevista: ,: en la -Ley: :~O(ld66;,4e"'1~-,~':"~Z9;:"df¡',', '.:,lfI:s
nuevas insta1aeiones ~1éetr1cas,-cuyªs_'ear,~tstit"l(téeit1cas
principales son las sigUientes: '

Objeto:- A1t1p1iación de la re4- de d~~trJbueión de energía

:~:*I:,n;?i:~l'=::AE~~:"~~<Íe la linea 2S kJ·
Final de la Unea; Estación transrOrmadora: nmnero60-3 (JOSé

Comenlé Maclá).
Térmlno munleJpaJ afectado: l'obla de S<gur.
Tensión: 2S KVc
EmplazlUl1ientoy denotninacwn,-deJ~,~~'t4Cló1itr_EL1'lsforp:í8r

dora:' Términomun1elPal~p(>bla,l1e Seg1.1f,'l!ifi:tación ··tl;'&n5(or-
madora ntímeroGOa (JoSéComenJé:Ma<:lá),,' ",:, " ',,',',

Tipo y potencla: Interior, un transformador de 100 kllo
voltios, de 25/0,38 KV.

Esta Delegación, Pro\tinciat, de:,aeuer9()P<tll, J~ t;li$Plle$to en
los Decretos 2617 y 26191.196$;' e:te.,29:de;'.9Ctt1'bre;.::J?e4r:eto,nú~
mero '1775/l96'l~ de 22' ,de'Jul~o~'LeY :'~,<'24< de:nQ:V1eU,lb.re'd.~
1939; , Regl9.llien:todeQe~ttltlesy"" Esta·ciones.'1,T~~wtn~dJn"!\$
de 23 de febrero de 1949 Y LIneas Eléetrlcas>~ de Alta
Tensión, de', 28den()Vi~Pre,'dEt>196S;'~a':~ltq;,':

Autor1z$J'l.p.s' 1nst!tláci()n~sel~i~:"re~erlda8':'Y,~ la
utilidad pública, de las, m1sm;as;, a;:, l08'efe(:toa':"cle':'la:~Kpr ón
forzosa e, im,posición ,cleBerViaU1Ilbre,<J.fi';.~r;eo.g;>~, a
las cond1ciO:r:les,alcanceyJ1lnit~on~s':qu~:,eBta.ble la:"
mento. de la· Ley l0l1966,:apr()Q~O~;'~ere,,',' ,,;,',.

LérIda. ,23 de', noviembre ,;,' l1e.c 1970.~l!n 'Pel o-:,:provinctal
accidental, Eduardo Mía.s'Navéa~~; ,

RESOLVelON ,de" l4 pelega(,i.ó'n.,·frQ'lJiftcial", de.li;~
rif!.cl. por, ÜI qu~: se.~uto,r~:,ll';tÜq~ra;'tauttlf4a1l

pUblica" de, l4$,~nst~~~e,~,rl~t~,~squ~' ,secítan.

Cumplidos lQS trámíte$" J;"eglt\llientari'Qs',«:!p.·:el,exp$die~te ..fi1..
eoado., en, est1\·,Del.egaciónP.r()yiDctal.··PW~yidó" •.·por';:~,presa'
Nacional H1dr~léctr1Ca'.de~}l;~,or1AI1lLlJ.'C<JD~'tS,Qrni~id:en:l:]:8.1':"
celúna', paseo 4eGrac1a:."'u,únlero 132; .. en:~Ucítu<f:de~~t1~~ón
y dec~raelón d~ utllidad'públiea":8JoS'\~~eC;t¡c)s,'4é'~nCRJ;"OPlá'Cl()n
!orzosa¡n-evi$ta ·:en 1&·'~Y;;l()!l~¡ .'4f!;<18·.'4~";~.,.:d~:'Jas.
nuevas .·inata1&ción.es. .eléCtricas; .' ,'c\lY~s:,: :.~ltCtetistica's técJüeaa
principales son,las.sigUientes; ". '" . '..'

9hjeto: Suministro'de e~ergía< el~trica'a 1ft :e>,;plDtación
agrlcola de doña Benediet&Pubi~l; en tétDlÍ~ muntcipai de
Lérlda.

origen de 1& línea:APQyon\iJheio 122 <te la linea 25 KV.,
de Lérida a S~ta .'. Ana.

F.1nal de la línea: Estación· tra.rgifoqnadoraL292, «Bene<licta
PUbll1». . " . .

Término mUnielpalafectado::Lédda;
Tensión: 25 KV. .1"

:Emplazt:müen,to y .denomina~iI5tlde: lá,es~ión:tra:ilsforml1"
dor~: Camino de. Marímuntltétqlil)~ munié~p:al de~rida '.:E'a-.
taclOn transt'ormadora núriléro ·1,292; ,~{;Ma:rimunt· nI» (B Pu..
bllJ). •

Tipo Y potencia: Intemperie, untranstormailor de 100 KVA.
de 25/0.38 KV. '

_ Esta. Delegación ProvinQl~d,.de"'3él,ter(lO., .:C9!1.. IQ.. ~is~tq
en los Decretos 2817 y 261911966, de ·21} de octubte' !:5ecreto
numero . 1775/1967,.de 22 'de •.,~o/ •. Ley,'<Je,',24:.:'d'f,..,tiotiembre
de 1939;. Regl~ento d~ ·c~ntta1é8::,-Y·E8taclo~,:::'1'ranst()rma4qtas
de 2~. de febrero de 1949' y LIneas Eléetrlcas AérellS de Alta
TenslOhde ~ de. nov1embre<ie ,1963.'J:la;,resu~1U>: ';;... .:'

.~utorj~r laalnstala.cioJ).es,elé~~,"~~dasy:,J1~ar4t 1'
ut111dad publ1Cade las mtsIiJ.as, a los et.eetoSde la ei(prop:Iaclón

forzosa. .~ impos1eiónde, servlqumJ>rede :paso; ,eonsujeción a
laseoIl,d~~iones. al~ce y limitaciones que establece el Regla-
mentOr;de IaLey 10/1966. aproba:dopor' Decreto 2619/1966.

L6ri'<ta. 23 de no:viembt:e d.e'1970;~El Delegadoprovincia.l
aceidental Eduardo Mías Navés......:..48g.;c~

RESOLUCION de la Deleguci6n Provincial de Lértda
por laqu~ .te autoriza· Yc:leclara la .utilidad pública
de las tnstalacWneseléetriC(1$que se citan.

Cumplidos. los· trámitesregl8J1ientarlos. en ,el expedieIlte in·
<OlIdO· eA .•~ta pelegaeJón PrOVlnccJal.. prOlllQvldo por.«_presa
N.Cll!IlalHldrOE!léetrlCadel~bagOr...na., COA domlclllO eu B...
celonJl.t>aseG de Qr.Qia,pQni:et9 132.éU sol1citud deautorizaclón
y dec!araclÓIlde l\tWdlldp\ll>11ca. a IIlS efSCtos de exproplaeJón
forzosa 'prevt.staen 'ltl'W I011966. del8 de marzo. de las
nuev;tis:~tal~cjo~·eléctricas· cuyas características técnicas
pt~lj>alessontao 0lgu161t<s:

('jbJ~to: U<>JOI'''. rsd d.edi$tTlbuclón. lÜta teuslóA COCO Unión
e$tac19:n.transtotInadoranúmeros 1.207'Y··l~93. en Lérida.

or~d.ela1ínea: Estación trans.torrpadora 1.20'1:, «Matadero
Mui11t:,1pa1»:.

:FJ.ll.a:1 de.1& llnéa: Estación·· transformador. ,número 1.293,
«C<>!4.WGayán•.

Tolrfuino munlclpal: Lérida.
');'"","ón: 25 KV._tll, Delegaclón .. ptovine1a1.de ac~erdo con lo dispuesto e~

Iosn~etós2617 y 2619/1966. d~ 20 de. ()Ctubre; Decreto nu
mero 1775!1967, de 22 de julio;' Ley' de 24 de noviembre de
1939, tteglamento<le Centrales y . Estaclones .Transtormadol'as
de 2~ de. febrero d~ 1949 Y Lin.eas Eléetrlcas Aéreas de Alta
TeU$l9n, de,2B denovi.embrede'i~8.;hatesue1to:

A,,*tPriZar. las .insw.aéto~~léctrlcasreferidas.· y .declarar la
utilidficl 'p(ibl~ca ..dé;l~ ..Ill!~ a 'los, eteetOli d~la. expropiación
't~e :lmP9Sleiónde~idumbr~'depaso,eonsujeción a
las ,e.onqi~i~nes,).llc8nce ,Y,liInita~i~nesqu~ establece el Regla~
mentó<de 1a. Ley lQ/l96fJ;aprpba.dQ por necretD2619/1966.

I..o!ri~, 10 dedl~lent.bre. ~ 1970.=l!:I ne1e¡¡ado provincial,
EdUl\rdO .Utas Navéa.-4&I-Q.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de enero de 1971 Por la que se con~
cede a "la Ji:ima «Ce!ulosas del Nervtó'n7 S,. A.», de
Durang{)·. (VizclwaJ, ·~l •. réqtmen de admiSión .tem
poral para lit imwtaC:i6n~a:epapelé,s.«k1"ajb a uti
liZar .en,' ~ co.1t:tecclón de. sacos de 'papel con· desUno
a la exportaéf01t

Ihn;p. sr.: CumplidOE¡. .los trámites . reglamentarios en el ex·
ped!enl:e promovido por lafi11nB. .c..1UlOSO$ del NervióA, So
ci~aij>'4l16niin1l»;,.solícltando' la~portacl6n de. papeles
.kt•.U.. p..,a la ólI\boo"aclón de aacos· <:ou destino a la exporta
clÓli,
.~ Minist~rio; .··ecmrortn'ándooe, &: lpinformad0' y. propuesto

por auc pw<:clócO Geue<"¡ do Exportación, ha resuelto:

l." Qoile<>dW .. la fjrma .c..1Ul0S3ll' delNervlÓli, S. A.', con
<Wtu1CJllO en !)i¡.rrlo X1lTl'eta, do DUl'lll1j¡o (Vizcaya), si· régImen
de· a4l:n!Sló¡' temporal P"'" 1" )lllport4Wión de 2,000. '1'nl. de
papel'«kratt» ..~co~or "natural ;,~ud()' :de •.. 70!80 gr~!mt y de
2()t} -:nli; d. ig¡>aI grana1e jll\ra P"p<!d;r~tI eu color 1>Ianoo
()?c ~. 4$.61). a utUlZilooe",· la fabrlCllj:lón de sacos do P"pel
(l'. Ai4ll,1ll.AJ i con·'deotiJlo .a la· exporlaeJÓll.

2·"1MfprJSO!I.deOl'igende la.1OW~ serán lodos 8<1_
ll()S Q()Jl losqueEsp~mantenga, relacioues com~e1aJes nar·
niales~

~'paises de destino d.e~exportacione$ serán aquellos
cuya. ll1:oneda de. pago .. .sea.. convertible; .pw:liendo la Dirección
ae"""aJ de Exportación autorizl\r exportaciones a otros ¡>ml
ses el). J()S <::a,sos,Q.:\le se ~timeoportuno.

·3.CI~unpqrtaC~(meS;re, ereetuará.npor la Aduana. de Cár
dIz yla$ e¡¡porta,clones por ¡""de sevllJa. CádIz, Málaga. Bil-
bao y Qar,t~ena, ... . . '

4."; . ;;L.a ',U-a.ns!0rm:ación, 1ndustilial·. seere<ctua.Tá en los locft¡
le~ pl'<JPledáQ. de llJ; firllla peticiouarig.,sitos en J:)urango .(v¡z..
caY&)"A1calá de GuadJW.ra(~vUl.)yenMonj08 del Panadé$
034r~()lia.h

'5,{ ../\. efSCtos contl\b1SS se establece. 'l\le, .por cada 100 kIlo
1lt1iUQOll. netos d.sa"",,· de P"PSI t!1<port8dO, se. dllrált de baja
en la, ,éUent« qe'amntstÓA tem~,101.825:kUQgramos: dentro
de esta. cantidad, el 3 pQr 100 dé la IOlsma se atribuirá a sub
pr"'!~ctosadeud.blesporlal'. A. 47.62,1\,

'Par..:·lasexport:a<áone& realiza9a:s, por 105 clientes. eo1abOra·
'dorts que utilicen estos .sacos, conteniendo· productos naciong,..
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DivIsas convertIbles
Cambios

Cambios oficiales del dfa 29 de enero tU 1971

Mercado de Divisas de Madrid

69,510 69.720
no disponible

12,599 )2.636
167.960 168.465
16,)75 16.223

140.063 140.484
19,144 19.201
11.146 11,179
19.328 19.386
13.454 13.494
9.285 9.312
9,728' 9.757

18.676 16.726
268.609 269.417
244.412 245.147

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A..., " ; ; .
1 dólar canadíense ; .
1 franco trancés .
1 libra esterlina , '" .
1 franco suizo ; ; ; .

100 francos belgas (*) •••.•• , •. ' .
1.maroo· alemán ,. ..•.. ;.. ; .

100 liras .Italianas , .
1 florín hQlandés ; ;
1 corona sueca ." .
1 corona danesa.. . ;., ,..•.........
1 corona. noruega ; ..
1 m.a:rco finlandés .

lOO chelines austriacos ' ., .
100 escudos portugueses .

á,U La Dírección General de Exportación podrá dictar las
normas quee,stime adecuadas para el mej<lr desenvolvimiento
de la pres~nte concesión.

Lo que comunico a v. r. para su conocimieuto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de enero de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesío Fernandez-Cuesta.

TImo. Sr. Dírector general de EXpOrtacIón.

INSTITUTO ESPA~OL DE MONEDA
EXTRANJERA

r-) Eata cotización del tranco beh:a se reflere a trancos belgas
convertibleS. CUsncio se trate de. francos belgas financIeros se apU·
cara a los mlsmos la cotización de francos belsas btllete.

RESOLUCION de la Di1'ecct6n General de Política
Arancelaria e Importación por la que se prorroga
'la. resolue16n-particular' otorgada a la Empresa «La
Maquinista Terrestre y Maritima, S. A.», para la
jabricacióii mixta de calderas de vapor de 270 MW.
(P, A. 84.01-O-1-c-21.

El apartado 14 d~ la Resolución-particular de fecha 21 de
dic:ieIUpre:de 1968 (dk>letin otic~aJ. .del ~ta40» de 11 de enero
dé '1969)~ que concedía. los. beneficios de !a.bticactón mixta de
calderas de vapor de 270 ,MW. a. laernpresa «1Ja Maquinista
Terrestre, y 'M:aritima, s. A.», fijaba la vigencia de dicha Re
sOlución en un periodo de d.os. 'años,pu<Uet;1do prorroga.rse este
plazo ,en las m1Bn1~' circunstaneiasy condiciones en que lo
sea. el dela.'.Resoluei6n,.tipo en que se apoya.

DichaResoluci~ttpO fué prorrogada por- Decreto 3247/1970,
de 23 de septiembre. por un nuevo plazo de dos años.

Por diversas circunstancias-, . fundamentalmente motivadas
por retrasos en la recepción de elemen~ aimportar,se ha.
producido' una demora en el plazo de montaje de la caldera
de 270 MW. destinada a la central Térmica de la Robla, que
iJnl)€dirá terminarla en el pláZO previsto.

En eonseeuencia, y de acuerdo con lo solicitado y con el
informe de- ·la -Dirección General detndustrias Siderometalúr·
gi<la.s y Nav$Jes del Ministerio de Industria. esta Dirección (]e
neral de Política Arancelaria e ImpOrtación ha dispuesto:

Se prorroga . hasta. el 11, de julio de 1'971 el plazo de vi
gencia de: la !liesolucif,'m-particular otorgada. & la empresa «La
Maquini8ta Terrestre y Marftima, S. A.», para la fabricación
mixta deca.lderas de Vapor de 270 MW. para centrales térmi
cas (P. A. 84.01-'c·l-c-2).

Lo que se hace público pe,ra general conocimiento, envián
dose <:OPia. áJ Min1sterio de Ha:cienda, en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 12 y13 del Decreto 2472 de 5 de
octubrE' de 1967.

Madrid, 12 de enero de 1971.-El Director general. Juan
Ba..<>abe.

ORDEN de 14 de enero de 1971 por la que se con
cede a la firma «M. Bosser, S. A.», el régimen de
reposición con franquiciaarancelarta pata la im~
po1'tamón de lanas y fibras. sintéticm:por exporta
ciones previamente realiZadas de hihJ.d08 y tejidos
de .dichos productos.

Ilmo. sr.: Cumplidos los tráInitesreglaIn€ntari08. en el ex
pediente promOVido pOr la firma «At. Bos~,·S.l\:J>. ,solicitando
el régimen de reposiciónoon franquieia ar,anc.(~Jaria para la
importación de lanas y fibras sintéticas porexporta.ciQnes de
hilados y ,tejidos de lana. y de lana y dichw; ..fibras sintéticas,

Este· Ministerio, conformándose a. 10 informado y propuesto
por la Dirección General de EXPQrtación, há resuelto:

1/~ Se concede a la. firma «M... Bosser,S.A~», con donü~

cilio en 8abadell tBarcelona), Alemallia,6Q; el régimen de
reposición con franquicia. arancela.riapara la importación de
lana sucia. base lavado o peinado en seco, lana <fa.vada o- lana
peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliestet, Peinadas y
teñidas, peinadas, en floca. o en . cable, cOIn0 reI>O$ición de
exportaciones previamente realizadas, .de hilB4Q5 Y tejidos de
lana, y de lana y dichas fibras. sintéticas.

2.° ~. cantidades y caJidades arepone,r de lana se deter
minarán <le acuerdo con el articulo 8.0 del Decretó prototipo
número 972/1:964-, de 9 de abril.

La determ1nación de las fibras síntéticBs.:acríliea.s y de
·poliéster a reponer se efectuarán de a.cuerdocon lo siguiente:

a) Por cada cien kilogramos dehi1~~ de fibras sinté-
ticl;LS de poliéster yacrillcaS exportados o utiljZAdosen la fa.
bricación de hiladOS Y tejid08exportadOl$' pQ<tráJi imPOrtarse:

- Ciento cuatro kIlogramos de dichas fibras .en peinadas y
teiüdas, o

- Ciento einco kilogramos de dichas. fibl';a8 en peln&das, o
- Ciento diez kilogramos de. dichas fibras en flooa o- en

cable.
b) La. cuanUa de los hilados de· tibrft$ síntétleas utillzadas

en la fabricación .de los tejidos será la que fIgure.enlos es
candallos 'previamente aprobados, en' su caso, pOr 1& Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3.° Esta conresión se otorga pOr un perí«lo de cinco años
a pa..rtir de la. publieaciÓll de esta Orden en el, «Boletín Oficial
del Estado».

Las exportaciones que se bl'Y&n efectua<l<> d~e el 16 de
diciembre de 197Q hasta la .fecha de PUbllCaclóllde eou. Ordell
también darán derecho a reposición, siempre' que:

1) Se haya hecho constaren las lícencia.sde exportación
y demás documentación necesa.ria. para el·.·~q.ftdus.ne-ro
que la.sexpo:rtactonesse acogen alrégitilen de'· ret>osiciónotor
gado pOr .1a presente Orden;

2) Se haya.· hecho constar, iguaI1nen~, las .. earactetfsticas
de los articulOS éxPOrtad06, de tal modo qUe :.p~ detertni
narse lBsca.ntidadeS eorres.pondienteBderepoai~'ón.

El plazo para.. solicitar las imPQrta.ciones correspondientes a
exlJQrta.eione8 reaJlzadas será, el previsto en él '.nienelonadoDe
ereto 972/1964.

4.° Seapllcaxán a est&concesión las nonnas establecidas
en el Decreto número 972/64 de 9 de abtiIy,en BU defecto, las
norm~ generales sobre la materia- de régímen.de· repQSición
concedidas en·la Ley. 86/1962, de 24 de·qiciembre, y hortnAS com
plementarias provisionales. para la ,ejecución dé la. mencionada
Ley, a.probadas Por Orden de la Presidencia-del. GObierno de
15 de marzo de 1963.

lel:J, servirá, oomo justificante para dmar enla cuenta de ad
misión temporal, las cer-l;jficaciOIlEs de las respeCtivas exporta
cIones.

6.... El saldo máximo de la. cuenta será de 1.000 Tm. para
el papel «kraft» de color natural crudo y de 100 Tm.. pR.t~ el
papel «kraft» de color blanco.

7.° La. transformación y exportación baJ)rá de real:iZarse
en el plazo de dos p,ños, eontados.a.pa:rtir.de'las feclláS de las
respectivas importaciones de admisiÓlltemportiJ.

8.... Las mercancías importadas en .régirrlel1' ,de admisión
temporal,' ,as1 como los product;os-ter1ninadO$'.IL: 'exPúl",tar. qu~
om-án sometidos al régimen fiSCal de· comprobación, por ,la Di-
feoción General de AdUanas. ~

9.0 La,presente COncesión se otorga por un plazo de tres
afíos, contados a part.J..r de su publíca.eión en el «IWletin Ofi
cial del Estado».

lO, Por loS Minisrerios de Hacie~Y(Jot1l\)reio,dentro de
sus respectivas competenei~. se ,podrán adoPtar 1," dlsposl
cíones que estimen más adecuadlJ,S'para el desarrolle de la
operación en sus aspectos eoortómieoy fisCal.

Lo que comunico a. V. l. pm-a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos afros.
Madrid, 14 de enero de. 1971.-P. D" el SUbseeretario de

Comercio, Nemesío 'Fernández..Cuesta.

Ilmo. Sr. Direetor general de Exportación.


